
RAD. 322/2019 EJECUTIVO POR COSTAS 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 20 de octubre de 2021. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

1. Una vez verificados el sistema de títulos judiciales de este despacho, se identificó que no existe ninguno 

en el presente proceso ejecutivo; en consecuencia, se negará por improcedente la solicitud del apoderado 

de la parte demandante de realizar la conversión de títulos judiciales. 

 

 

2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 y por el artículo 2 del Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 2017 emanados del Consejo Superior de la Judicatura, ENVÍESE el expediente a los 

Juzgados de Ejecución del Circuito de Bucaramanga. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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